
NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA Francisco de fuito Capital 

“CRUCEROS LOBO DE MAR, VIAJES de la República del 

Y TURISMO CRULOB CIA. LITDA” Ecuador. hov día MIERCOLES 

QUE OTORGAN: quince de diciembre del año 

SR. ANGEL VILEMA Y OTROS dos mil Cuatro. ante mi 

A FAVOR DE: doctor Fabian Eduardo 

SR. CRISTHIAN ANDRES VILEMA claro Paezmiño. Notario 

CUANTIA: INDETERMINADA rúbiico Vigésimo segundo de 

(DI 02 COPIAS) MVO. este cantón. comparecen 

SÓ 

  

civil soltero, en calidad de cedentes: y por otra parte el 

señor CRISTHIAN ANDRES VILEMA FREIRE, de estado civil soltero, 

en calidad de cesionario, cada uno por sus propios derechos.- 

Los comparecientes son mavores de edad. domiciliados en esta 

    

    

ciudad tuita, legalmente capaces para contratar y 

oblig por dd propios y personales derechos, a quienes de 
S 

cono . , 3 por haberme presentado sus documentos de 

identigi Yo lguienes me solicitan elevar 5 escritura 

pública ee ¿nido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase



la D o sociales dd , 

1,
 

pr
 , 

a a] 0 insertar una de cesión de varticipac 

Compañia "CRUCEROS LOBO DE MAR VIAJES Y TURISMO  CRULOB 

COMPAÑÍA LIMITADA". de Responsabilidad Limizada. al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al 

otorgamiento de la vresente escritura comparecen por una parte 

vw en calidad de cedentes los señores: ANGEL GILBERTO VILEMA 

GUERRERO y para efectos de la autorización del artículo ciento 

ochenta y uno. reformado. del Código Civil, comparece con su 

ecuatoriano, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad de 

PARTICIPACIONES SOCIALES (5,320) de CERO PUNTO CERO  CUATEO 

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($.0,04) 

cada unaz <l señor ANGEL RAMIRO VILEMA FREIRE, soltero. 

ecuatoriano. mavor de edad y domiciliado en esvua ciudad de 

Quito; ropletario de CUATRO MIL OCHOCIENTAS CUARENTA 

PARTICIPACIONES SOCIALES (4.8<0% de C2RO PUNTO CERO CUATRO 

CENTAVOS DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (3.0,04): y. 

el señor GINNO ALEXANDER VILEMA EREIRE. soltero. ecuatoriano, 

mavor de edad v domiciliado en esta ciudad de Quito; 

vropietario de CUATRO MIL OCHOCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES (4.840) de CERO PUNTO CERO CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (3.0.04)3 y. por otra parte. Q 

en calidad de cesionario comparece el señor CRISTHIAN ANDRES 

VILEMA FREIRE.-  SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- Por escritura 

pública otoresda ante el Notario Vigésimo Segundo del Canton 

Quito. Doctor Fabián Eduardo 3olano Pazmiño, el veintitrés de 

íunio de mil novecientoz noventa y nueve e inscrita en el
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escritura pública con todo el valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del 

caso. y leida que les fue integramente la presente a los 

comparecientes por mi la Notaría. ella «se ratifica y firma 

commigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

3R. ILBERTO VILEMA G. SRA. BEATRIZ NORMA FREIRE . 

C.O. (ZOO! IRSE, co (g0 8 BE TIO 

     O 'ALEXANDER VILEMA 

CC.OO. ¡HT AS C.0O. 14017143 1-1 

A, e 

SR. CRISTHIAN ANDRES VILEMA 

OC... did A RPG BA 

/ 

lares 

DR. FABIAN E. SOLANO PAZMINO 

NOTARIO PUBLICO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CRUCEROS LOBO DE 

MAR VIAJES Y TURISMO CRULOB COMPAÑÍA 
LIMITADA” 

DA: ciudad de Quito, a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil 
cuatroY en las oficinas de la Compañía ubicada en la calle Gangotena número 138 y 
Santa María, Planta Baja; siendo las diez y seis horas, se reúnen los socios de la 

Compañía; señores Ángel Gilberto Vilema Guerrero, propietario de CINCO MIL 
TRESCIENTAS VEINTE PARTICIPACIONES SOCIALES (5.320), señor Ángel 

Ramiro Vilema Freire, propietario de CUATRO MIL OCHOCIENTAS CUARENTA 
PARTICIPACIONES SOCIALES (4.840); y, el señor Ginno Alexander Vilera Freire, 
propietario de CUATRO MIL OCHOCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIONES 
SOCIALES (4,840). 

Las participaciones fienen un valor de CERO PUNTO CERO CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($.0,04) cada 
una de ellas. 

    

   

   

   

   2 

  

btalidad del/Capital social equivalente a QUINCE 
MIL PARTICIPACIONES SPCIALES (15000), esto es SEISCIENTOS DÓLARES 

[ÉRICA ($.600,00), los socios resuelven 
constituirse en Junta General Universal de Socios amparados en los dispuesto en el 
Artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del dá: 

1. Autorización para la aceptación del señor Cristhian Andrés Vilema Freire como 
socio de la Compañía “CRUCEROS LOBO DE MAR VIAJES Y TURISMO 
CRULOB COMPAÑÍA LIMITADA”; 

2. Autorización para la cesión de MIL QUINIENTAS SETENTA (1.570) 
participaciones sociales del socio Ángel Gilberto Vilema Guerrero a favor del socio 
Cristhian Andrés Vilema Frejre; 

3. Autorización para la cesión de MIL NOVENTA (1. 090) participaciones sociales del 
socio Ángel Ramiro Vilema Freire a favor del socio Cristhian Andrés Vilema Freire; 

y, 
4. Autorización para la cesión de MIL NOVENTA (1.090) participaciones sociales del 

socio Ginno Alexander Vilema Freire a favor del socio Cristhian AndrésVilema 

Freire. 

Preside la Junta General el señor Ángel Gilberto Vilema Guerrero, en su calidad 
de Presidente de la Compañía, y actúa como Secretrio el Gerente General, señor Angel 
Ramiro Vilema Freire. 

El Presidente pone a consideración el primer punto del orden del día. Toma la 
palabra el Gerente General, señor Ángel Ramiro Vilema Freire, para manifestar que se 

_. acepte como nuevo socio de la Compañía al señor Cristhian Andrés Vilema Freire. 
: Luego de las deliberaciones de rigor, los socios aceptan como nuevo socio de la 

: Compañía al señor Cristhian Andrés Vilema Freire. :
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O MARO, — 1085 AS 

7700 1; 0036- 00036 ;: 4 
BALARAGOS dSANTAZCRUZ > 

   

    
       
      

  

   

    

     

       

      
    

     

    

       

    

  

a A OAX am 

: : REPUBLICA DEL ECUADOR RA 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. AN 

IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN NG 

5 CIUDADANIA '” 1:71179438=6 
ULLEMA: FREIRE “ANGEL RAMIRO ==> 
“FUNGURAHUA / AMBATO/SAN- FRANCES 

a 

a 

  

02-=01895007775M:    

OR 
REPUBLICA DEL ECUAD 

TRIBUNAL SUPREMO e 
2004 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c 

O, PELLIDOS Y NOMBRES y 

o or ora y e No 
y Victor. P 

QUITO + 

   

  

   

3 + IA). BENALCAZÁN >, 
dd AROS Ora 3 : ATA Lore io 

4 o 
te E, “ora Ha TS o as 

. SI MB A Co, "du AS 
>ray E Vatrmeno o : 

  

. | yl k 

eu» EENOOO3578 $ » 

  

CERTIFICADO DE VOTACION 
=> e 

== 
4711794329 58 

Duna y! AMERO CEDUA PE 
"sl. NUI E AU IoTHIAN: RES + == 

rs may Limo VILEMA FREIRE SHISTHIAN- ANDRES y NE 
y "0     

       

   

  

   

  

- ECUATORIANAREEREE ADA UaDaS 

SOLTERO co 
CAGUNDARIA ESTUDIA TEotóa > 
ANGEL Lloro 
RELTRIL O BRAD: = 
AUD . oe exseicion 7 03/ 10/ 2004 

OUEN : 

ou BENTZA2037. 

  

  

   

    

ECUATOR IANAR 58 ——— VU p UN gUa?———— 
SOLTERO 
SUPERIOR —— ABOGADO moros TT 
'ANGEL=:SDLBERTOVILEMA 22 
BEATREZoNORM>FREIRE —————| 
SANTA:CRUZw65=05/12/2003: | ¿2 
A 

   

  

— EEE 
PULGAR DERECHO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

- TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

jj ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

E CERTIFICADO DE VOTACION 

228 - 0047 1711794386 
NUMERO CEDULA 
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Se otorgó ante mí. en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de cesión de participaciones soci s de la 
compañia Cruceros lobo de mar, Vviades y turismo Crulob 

Compañía Limitada que otorgan Angel Vilema y otros a favor de 

Cristhian Andrés Vilema., firmada y sellada en Quito Aa 
dieciséis de diciembre del año dos mil cuatro.- 

  

RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la Compañía Cruceros Lobo de Mar Viajes y 

Turismo Crulob Compañia Limitada. que otorga Angel Vilema y 

otros, ante el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario 

Público Vigésimo Segundo del cantón Quito; tomé nota de la 
escritura pública de cesión de participaciones sociales de la 

mencionada compañía que otorga Angel Vilema y otros a favor de 
Cristhian Andrés Vilema, celebrada el quince de diciembre del 
año dos mil cuatro, ante el suscrito Notario, firmada y 
sellada en Quito a veintisiete de diciembre del año dos mil 

cuatro.- 
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A 

REGISTRO MERCANTIL 
A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2471 del REGISTRO 
MERCANTIL de doce de Octubre de mil novecientos noventa y nueve, a fs 3964 vta, tomo 

130, correspondiente a la constitución de la compañia “CRUCEROS LOBO DE MAR 

VIAJES Y TURISMO CRULOB CIA LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, nueve de Febrero del dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

or 
DR. RAUL GAYBOR RA ( es 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO. 

    

   


